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REUNIÓN DEL GRUPO DE TRABAJO CONJUNTO DEL CONSEJO PERMANENTE
Y LA CEPCIDI SOBRE EL PROYECTO DE CARTA SOCIAL DE LAS AMÉRICAS CON
LA PARTICIPACIÓN DE REPRESENTANTES DE ORGANISMOS INTERNACIONALES

(Sesión especial celebrada el 13 de octubre de 2005)
Objetivo de la Reunión: Conocer las experiencias de los organismos internacionales en torno a las temáticas del Proyecto de Carta Social y recibir insumos que puedan ser tomados en cuenta para orientar los trabajos tendientes a la elaboración de la Carta Social y su Plan de Acción.

Instituciones participantes: Banco Interamericano para el Desarrollo (BID), Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL) y la Organización Panamericana de la Salud (OPS).  Estuvieron también presentes los órganos asesores de la Conferencia Interamericana de Ministros de Trabajo, la Comisión Empresarial de Asesoramiento Técnico en Asuntos Laborales (CEATAL) y el Consejo Sindical de Asesoramiento Técnico (COSATE).

El Secretario General Adjunto, Albert Ramdin y el presidente del Grupo de Trabajo Conjunto sobre el Proyecto de la Carta Social, Embajador Jorge Valero, dieron la bienvenida y agradecieron la presencia de los organismos internacionales –advirtiendo también que otras organizaciones fueron convocadas y que por varios motivos no pudieron hacerse presente.

LA ACCIÓN SOCIAL DEL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO 
Marco Ferroni, Departamento de Desarrollo Sostenible, BID

Marco Ferroni, presentó la estrategia, objetivos y actividades del Banco en el área social. Reportó también sobre los avances y desafíos pendientes en la región, refiriéndose especialmente al primer Objetivo de Desarrollo del Milenio (ODM), que atiende a la reducción de la pobreza extrema y el hambre. Advirtió que el BID ha incrementado los préstamos para el área social focalizados en la equidad social, ha promovido préstamos dirigidos fundamentalmente a reducir la pobreza, ha elaborado estrategias de reducción de pobreza por país y ha realizado evaluaciones de impacto de proyectos orientados a la reducción de la pobreza. Concluyó destacando que el desafío pendiente de mayor urgencia en la región es la desigualdad que persiste pese a los esfuerzos por reducir la pobreza extrema.  

RECOMENDACIONES PARA LA REGIÓN:
1. Adaptar los Objetivos de Desarrollo del Milenio a la realidad regional. Incluir el tratamiento de desastres naturales, atender la situación del desempleo –especialmente en jóvenes- y mecanismos de acceso a medicamentos esenciales; entre otros.
2. Atender los desafíos de la desigualdad, ya que la reducción de la desigualdad es relativamente más importante que el crecimiento para reducir la pobreza extrema.
3. Además de las áreas de atención del Banco (Salud,  Educación, Protección social, Inclusión social, Desarrollo Urbano, Seguridad Ciudadana y prevención de la violencia) es necesario atender otros temas, tales como la cohesión social, la Gobernabilidad democrática, la corrección de “fallas” de mercado, instituciones, sistemas políticos y contratos sociales.

LA CARTA SOCIAL Y EL PLAN DE ACCIÓN DESDE LA PERSPECTIVA DE LA COMISIÓN ECONÓMICA PARA AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE (CEPAL)
Inés Bustillo, Directora, Oficina en Washington D.C., CEPAL

Inés Bustillo presentó algunas consideraciones en torno a la situación diagnóstica de la región, especialmente a la luz de los ODM. Mencionó como datos más significativos la persistencia de la pobreza y rigidez en la distribución del ingreso, la diferenciación de acceso a bienes y servicios por distribución espacial, etnia, raza, género, y las desigualdades del ingreso que se potencian con otras desigualdades sociales. Estas desigualdades, el leve crecimiento y la concomitante falta de empleos de calidad están en la base de la persistencia de la pobreza. 
Lograr una mayor equidad es importante para conseguir un mayor impacto del crecimiento en la reducción de la pobreza. Las políticas sociales y económicas deben estar integradas, y contemplar tres consideraciones: una política macroeconómica para un crecimiento sostenido que genere empleos de calidad, una estrategia de desarrollo productivo orientada a fortalecer la competitividad sistémica, y una política social de largo plazo destinada a aumentar la equidad y la inclusión. En cuanto a la evolución de las políticas sociales y su institucionalización, destaca la tendencia hacia la ampliación del gasto social, el rol regulador del Estado para dirimir las asimetrías del mercado, las nuevas políticas de carácter transversal e integral para combatir la pobreza y la descentralización de recursos, coordinación y gestión. Para esto, es necesario un pacto fiscal, y acuerdos políticos y sociales. 

CONCLUSIONES:
EN EL TRABAJO DE LA CARTA SOCIAL SE PRESENTAN LOS SIGUIENTES DESAFÍOS:
1. Cómo hacer exigibles los derechos económicos, sociales y culturales, que por sus características se reconoce que son graduales y progresivos, ligados al nivel de desarrollo y de la capacidad pública de cada Estado.

2. Identificar qué factores inciden en su exigibilidad.
3. Definir cuáles son los márgenes para la acción política.

4. Identificar procesos de consulta y concertación democrática sobre su exigibilidad, a través de pactos fiscales o acuerdos sociales.

5. Definir metas cuantificables, con exámenes periódicos.

6. Atender a la desigualdad no solamente desde un enfoque ético, sino como potenciación del crecimiento.

7. Buscar políticas integrales de atención.

8. Identificar fuentes de recursos nacionales, externos y de cooperación para su cumplimiento.

LAS EXPERIENCIAS E INSUMOS DE LA ORGANIZACIÓN PANAMERICANA DE LA SALUD PARA REFLEXIONAR SOBRE LA CARTA SOCIAL
Sofialeticia Morales Garza, Asesora Principal para las Metas del Milenio, OPS

Sofialeticia Morales presentó el enfoque de la OPS en su política de atención a la salud, que tiene como base el enfoque de la salud como derecho humano, donde las prioridades radican en la atención primaria a la salud, la promoción de la salud y la protección social. Salud para Todos y los Objetivos de Desarrollo del Milenio son los ejes rectores. El examen de los ODM en salud debe realizarse en el marco de los derechos a la salud, teniendo en cuenta sus aspectos éticos, sociales, técnicos y políticos. Desde la perspectiva de la OPS, el derecho a la salud se entiende como el más alto nivel posible de salud física y mental, e implica el fortalecimiento de la gobernabilidad democrática en un marco de cohesión social y respecto por los derechos humanos. Las políticas sociales necesitan proporcionar no sólo “safety nets” sino “springboards” para contrarrestar las desventajas desde los primeros años. La buena salud implica reducir los niveles de fracaso escolar, de inseguridad social y de desempleo y mejorar las condiciones habitacionales. 

En cuanto a los ODM menciona los avances en algunos aspectos y los desafíos pendientes en otros. Con el fin de alcanzar los ODM, es necesario ppromover y proteger los derechos humanos en el contexto de los grupos vulnerables y de los servicios de salud pública junto con los gobiernos y los organismos internacionales, abordar los determinantes sociales de la salud, mejorar la equidad y extender la protección social en salud, focalizar en los más pobres y vulnerables bajo una perspectiva étnico-racial, promover la intersectorialidad e interinstitucionalidad, fortalecer el trabajo entre salud, ambiente, educación y trabajo, incrementar y hacer más progresivo el gasto corriente y de inversión en salud, y asegurar el desarrollo integral y sostenible de los recursos humanos en salud. En cuanto a la región de América Latina y el Caribe en particular, es necesario apurar el paso para la reducción de las inequidades en materia de salud, incluidas aquellas vinculadas a la pobreza, la marginación, el género, la raza o etnia y la edad, avanzar en materia de protección social en salud , abordar los determinantes sociales de la salud, aumentar los niveles de gasto público corriente y de inversión del sector, reorientar los servicios de atención de la salud sobre la base de una nueva estrategia de atención primaria que promueva la participación activa de todos los usuarios del sistema, fortalecer sostenidamente la infraestructura en salud pública, y  avanzar en la formulación y puesta en práctica de políticas y medidas intersectoriales que tengan incidencia sobre los determinantes políticos, económicos y socioculturales.
CONCLUSIONES: 

Sobre la base del derecho de igualdad ante la ley, es necesario ampliar la base social con acceso a los servicios de salud para avanzar hacia el cumplimiento de los ODM.

EN CUANTO A LAS POLÍTICAS SOCIALES: 
1. Echar a andar estrategias de carácter integral que apunten a eliminar los vacíos estructurales vinculados con la producción y reproducción de las situaciones de pobreza al tiempo que se abordan las carencias más inmediatas. 
2. Atender situaciones de vulnerabilidad derivadas de la coyuntura económica, de los desastres naturales y el nuevo perfil epidemiológico.  
3. Destacar la aparición de programas que combinan la ayuda monetaria o en especie con la formación de capital humano y la mejora de las condiciones de salud y de vida. 
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